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¿La equidad de género en la 
gestión pública tiene como 
objetivo mejorar la posición y 
estatus de las mujeres respecto 
de los hombres?

La equidad de género parte de 
la premisa de que no todas las 
personas tienen las mismas 
condiciones para ejercer sus 
derechos. En lo referente a la 
gestión pública, este concepto 
busca corregir estas desigualdades 
de partida a través de políticas, 
planes, programas y presupuesto, 

atendiendo las necesidades 
diferenciadas de mujeres y 
hombres en su diversidad. 

El objetivo primordial es 
garantizar que todas las personas 
tengan igualdad de derechos, 
oportunidades y condiciones para 
su desarrollo pleno, para lo cual es 
necesario reducir brechas entre 
mujeres y hombres en el acceso a 
servicios, empleo, educación, salud, 
representación y participación en 
la toma de decisiones. 

¿Considera que la equidad de 
género es esencial para el bienestar 
de las mujeres y minorías? ¿Qué 
tipo de indicadores se deberían 
considerar en la gestión pública 
para medir resultados respecto a 
este tema?

Sí, la equidad de género es 
determinante para alcanzar el 
bienestar de todas las personas, 
porque busca corregir las 
barreras estructurales que 
afectan principalmente a las 
mujeres (sobrecarga de trabajo 
no remunerado, violencia de 
género, brecha salarial, brecha 
en la participación, etc.) y 
las comunidades LGTBIQ+ 
(invisibilización de sus derechos, 
violencia, discriminación, etc). 

Algunos de los indicadores que vale 
la pena considerar para identificar 
avances u oportunidades de 
mejora en este ámbito son 
la cantidad de funcionarios 
capacitados con el enfoque 
de género, interculturalidad, 
diversidad e inclusión; la cantidad 
de mecanismos de participación 
ciudadana para organizaciones 
de mujeres; la brecha salarial 
(por sexo, ocupación y cargos), el 
porcentaje de mujeres y personas  
LGTBIQ+ que acceden a cargos 
de decisión en la entidad (según 
área o unidad orgánica); así como 
a capacitaciones o programas de 
formación; el porcentaje de mujeres 
y personas LGTBIQ+ víctimas de 
violencia o discriminación en la 
entidad; el nivel de satisfacción 
del servicio de atención de casos 
de hostigamiento sexual laboral 
implementado en la entidad; entre 
otros. 

¿Cree usted que las mujeres, 
hombres y minorías tienen 
el mismo derecho en la 
implementación de los servicios 
que brindan las instituciones del 
Estado?

Se considera clave que las 
mujeres, hombres y personas 
LGTBIQ+ participen en el diseño, 
implementación, seguimiento y 
evaluación de los servicios que 
brinda el Estado, a fin de asegurar 
que estos respondan a sus 
necesidades y expectativas. 

Es muy probable que se requieran 
acciones afirmativas para asegurar 
que los grupos históricamente 
discriminados puedan acceder a 
los servicios y ejercer sus derechos.

¿Cree usted que el desarrollo 
personal y profesional permitirá 
fomentar una participación 
equitativa de las mujeres, 
hombres y minorías en todas las 
esferas y ámbitos de la vida y en 
la gestión pública?

Sí, ya que el desarrollo personal y 
profesional, especialmente de las 
mujeres y comunidades LGTBIQ+, 
puede contribuir a empoderarlas, 
obtener herramientas para 
defender sus derechos, aumentar 
su posibilidad de representación 
y liderazgo en el espacio público; 
así como a acceder a mejores 
oportunidades laborales.

Entrevista a 
Ana Isabel 

Alvarado Cueto, 
directora general 
de la Dirección 

General de Igualdad 
de Género y no 

Discriminación del 
Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP) 

sobre el estado 
actual de las 

políticas nacionales 
para la promoción 
de la equidad y no 
discriminación de 
género en el Perú.

Políticas públicas para eliminar las 
brechas de género1 
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Sin embargo, no es suficiente, 
se requiere contar con marcos 
normativos que apuesten por 
la igualdad de género y que 
contemplen metas y presupuesto 
para ese fin, así como mecanismos 
de evaluación de su cumplimiento. 

Es necesario contar con una cultura 
organizacional más igualitaria, que 
garantice un ambiente seguro, que no 
tolere la violencia ni la discriminación, 
y que brinde condiciones laborales 
realmente equitativas (con medidas 
de conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral, licencias, entre 
otras).

¿Es importante la equidad de 
género en la gestión pública 
para crear oportunidades de 
participación plena para mujeres, 
hombres y minorías, y así mejorar 
su capacidad de interlocución, 
negociación y concertación con 

los distintos agentes públicos y 
sociales con los que se relacionan?

La equidad de género reconoce 
que las personas no parten de las 
mismas condiciones, por lo tanto, 
busca eliminar todas las barreras 
(discriminación, estereotipos 
de género, violencia de género) 
que limitan las oportunidades de 
participación plena de mujeres, 
hombres y personas LGTBIQ+.

Cuando se favorece la 
participación de las mujeres en su 
diversidad y de las minorías, estas 
aportan conocimiento, experiencia 
y otra perspectiva sobre la realidad 
o una problemática determinada, lo 
que enriquece y mejora la eficacia 
y sostenibilidad de las políticas 
públicas y sus servicios. 

La participación plena y efectiva de 
mujeres y de las personas LGTBIQ+ 

crea espacios en los cuales todas las 
voces son escuchadas y respetadas, 
y donde se generen condiciones 
para que accedan a servicios como 
espacios de cuidado especializados. 
De esta manera, se fortalecen 
capacidades y se promueve el 
empoderamiento de los grupos 
históricamente excluidos. 

¿Cree usted que la equidad de 
género en la gestión pública es un 
activo valioso para la diversidad 
en el lugar de trabajo?

La equidad de género sienta 
las bases para reducir las 
desventajas, la discriminación y las 
desigualdades que experimentan 
diversos grupos de mujeres y la 
comunidad LGTBIQ+, en la medida 
que las acciones implementadas 
por la entidad respondan a las 
necesidades específicas de esta 
diversidad. 

Para señalar que una intervención ha tenido éxito, esta se debe verificar en los resultados, que deben ser 
reales y conllevar a una reducción de las brechas y desigualdades identificadas.

( ) e f a 1 
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La consultora Ipsos ha recopilado información relevante sobre la igualdad de género en el Perú y las 
actitudes de los peruanos hacia esta. A continuación, se presenta un resumen con sus principales 
resultados:

-	 Sobre el matrimonio del mismo sexo, solo el 27 % de peruanos está a favor del reconocimiento de 
este derecho básico.1 

-	 Respecto al derecho de las parejas del mismo sexo a adoptar niños, solo el 31 % de peruanos está a 
favor.2 

-	 98 % de encuestados se encuentra insatisfecho con el rol del Estado en la garantía de sus derechos 
como familia diversa.3

 
-	 71 % de peruanos cree que las minorías sexuales son discriminadas o muy discriminadas.4 

Asimismo, la gestión pública, por su naturaleza dinámica y evolutiva, siempre ha requerido una 
adaptación y respuesta continua a los diversos desafíos que enfrenta un gobierno. Esta característica 
se ha manifestado en un lento ascenso de la mujer en la carrera pública a lo largo de los años.

En nuestra nación, la representación equitativa de hombres y mujeres se constituye como una necesidad 
fundamental para garantizar una gobernanza inclusiva que refleje la diversidad social. 

Cifras sobre equidad de género en la 
gestión pública

1	Bus Express Ipsos. Encuesta nacional urbana rural aplicada a 1 196 peruanos el 23 y 24 de junio del 2023.
2	Bus Express Ipsos. Encuesta nacional urbana rural aplicada a 1 196 peruanos el 23 y 24 de junio del 2023.   
3	Ipsos Perú- Estudio sobre familias homoparentales. Muestra: 247 personas mayores de 18 años que tengan una familia diversa, de nacionalidad peruana que residan en el Perú o en 

otro país y/o de otra nacionalidad que residan en el Perú. Fechas de campo: del 04 de agosto al 04 de setiembre del 2022.
4	II Encuesta Nacional de Derechos Humanos, elaborada por Ipsos por encargo del Ministerio de Justicia. Encuesta realizada a 3 312 personas mayores de 18 años, en áreas urbanas y 

rurales del Perú del 7 al 25 de noviembre del 2019.

25 %
el hogar

6 %
las instituciones

religiosas

11 %
los medios de
comunicación

5 %
la escuela

10 %
el barrio

33 %
la homofobia 
es instintiva, 
no se aprende

Los peruanos reconocen que existe la 
homofobia y que esta se aprende 
principalmente en...
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Si bien el debate y los avances en equidad de género han ganado terreno en los últimos años, la pregunta 
clave es: ¿cómo se materializa esto concretamente? Un análisis de los datos disponibles revela una tendencia, 
aunque aún tímida, hacia una mayor participación femenina en diversos niveles del aparato estatal. 

Observamos un incremento en el número de mujeres ocupando cargos directivos, ministeriales y en entidades 
autónomas. Este avance, impulsado en parte por normativas y una creciente conciencia social, representa un 
paso crucial para romper las estructuras históricamente dominadas por la figura masculina.

Sin embargo, la imagen dista de ser completamente alentadora. Al desglosar las cifras por sectores y 
niveles jerárquicos, se evidencia que la presencia femenina tiende a concentrarse en áreas tradicionalmente 
feminizadas o en puestos de menor rango decisorio. Las cúpulas de poder y los roles con mayor influencia 
presupuestaria y política aún muestran una brecha significativa.

A continuación, se presentan algunas cifras sobre la participación femenina en el servicio civil en Perú en 
los últimos años5, las cuales evidencian que la participación de las mujeres ha mostrado una tendencia al 
aumento en los últimos años, acercándose a la paridad en el total de servidores públicos.

•	 2021: casi 5 de cada 10 servidores públicos fueron mujeres.

•	 2023: el 44 % del total de servidores civiles fueron mujeres.

•	 2024:  se evidencia que Perú es uno de los países que ha logrado 
		         la paridad en el sector público.

Participación por nivel de gobierno 
(2024)

5	Informe: La Mujer en el Servicio Civil Peruano 2025. Primera edición electrónica: marzo 2025, a cargo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir)

Hombres

41%

Mujeres

59%

Gobiernos regionales: mayor 
presencia femenina, con un 
59 % de participación.

Gobiernos regionales

i 
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Hombres

48%

Mujeres

52%

Hombres

68%

Mujeres

32%

Gobierno nacional: la 
participación femenina 
alcanza el 52 %.

Gobiernos locales 
(municipalidades): menor 
participación femenina, con 
un 32 %.

Gobierno nacional

Gobiernos locales

r 

r 
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Participación por nivel educativo

• 	 Casi el 60 % de las mujeres en el servicio civil tienen educación universitaria, mientras que solo el 43 % de 
los hombres tiene dicha formación.

• 	 En cuanto a educación técnica completa, hay una menor participación femenina (11 %) en comparación 
con los hombres (21 %).

• 	 A nivel local (en las municipalidades), el 46 % de las mujeres solo tienen educación básica completa o 
incompleta, siendo este el nivel educativo predominante en dicho ámbito.

Participación en cargos directivos6

• 	 A nivel de directores de centros educativos, la participación femenina es mayoritaria, con un 59 %.
• 	 Sin embargo, en el grupo de funcionarios y directivos, la presencia femenina aún es minoritaria, aunque la 

brecha se ha reducido en comparación con el 2021.
• 	 En el ámbito de directores de UGEL, los hombres tienen una participación significativamente mayor (casi el 

70 %).

Participación en el Poder Legislativo

A continuación, se presentan cifras del JNE respecto a la participación de mujeres y hombres en el Poder 
Legislativo, de manera general, por departamento y a través del tiempo.

Para el periodo 2023-2026, según el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), tenemos que sólo 5.4 % de las 
municipalidades tienen alcaldesas, mientras que el 94.6 % está conformado por hombres.

6	Informe: La Mujer en el Servicio Civil Peruano 2025, primera edición electrónica, marzo 2025, a cargo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir).

 
Perú: Alcaldes y alcaldesas electos/as 

(1983 - 2026)
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Mujeres electas en el parlamento nacional 

(1956-2026)

 
Perú: participación de mujeres y hombres en el parlamento nacional, por periodos congresales

(1950 - 2026)

Períodos 
congresales

Total parlamentarios Cámara de senadores Cámara de diputados
Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer

1950 - 1956 197 197 - 45 45 - 152 152 -

1956 - 1962 237 231 6 55 54 1 182 177 5

1963 - 1968 229 226 3 45 45 - 184 181 3

1980 - 1985 240 225 15 60 58 2 180 167 13

1985 - 1990 240 227 13 60 57 3 180 170 10

1990 - 1993 240 225 15 60 56 4 180 169 11

1993 - 1995 (a) 80 73 7 - - - - - -

1995 - 2000 (a) 120 107 13 - - - - - -

2000 - 2001 (a) 120 96 24 - - - - - -

2001 - 2006 (a) 120 97 23 - - - - - -

2006 - 2011 (a) 120 85 35 - - - - - -

2011 - 2016 (b) 130 102 28 - - - - - -

2016 - 2020 (b) 130 93 37 - - - - - -

2020 - 2021 (b) 130 96 34 - - - - - -

2021 - 2026 (b) 130 81 49 - - - - - -
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Total: 130
Mujeres: 49
Hombres: 81

Nota: Demarcación establecida mediante Ley N.º 27795, 
1/Lima Metropolitana comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/Lima comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, 
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales - Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE).

La Ley N.º 30996, específicamente su Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley, que fortalece los mecanismos para el 
incremento de las acciones de demarcación territorial. Los límites que definen la estructura del Estado para el desarrollo de 
sus propias funciones no tienen efectos electorales. 

No existe representación de mujeres

Existe representación de mujeres

  
Congresistas mujeres según departamento de representación. 

Periodo congresal 2021-2026
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Consideraciones adicionales

A pesar del avance general, persisten desafíos en la aparición de mujeres en todos los niveles y tipos de cargos, 
especialmente en puestos de liderazgo en algunos sectores y niveles de gobierno.

Aunque en algunos regímenes laborales y niveles jerárquicos se observa una brecha salarial a favor de las 
mujeres en el 2024 (como en el DL 728), en otros aún existen brechas negativas para las mujeres (como la 
carrera docente y para los profesionales de la salud).

Estas cifras son de utilidad para comprender la situación actual de la participación femenina en el servicio 
civil peruano.

o o . 
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